
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la Profesional 

del Derecho que representa los intereses del señor JAVIER 

SERNA, en su condición de demandante en éste, allegó el 

instrumento que descansa en este legajo, tendiente a la 

renuncia del poder. Sírvase proveer. Cartago (V.), Noviembre 

04 de 2020. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2.020). 

 
Referencia: [VERBAL] DECLARACIÓN 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD DE HECHO promovido por JAVIER 

SERNA contra MARIA ELIZABETH DUQUE VEGA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00023-00 

Auto: 917 
 

Atendiendo el memorial signado por la Profesional del Derecho 

LUZ AYDEE CORTÉS GALLEGO, actuante en estas diligencias como 

Representante Judicial del señor JAVIER SERNA, demandante en 

éste, el cual descansa en este infolio digital; esta 

Dispensadora de Justicia, ante la procedencia del escrito 

observado, TIENE por renunciado el poder otrora conferido por 

el aquel a la referida Abogada, en atención a que ha puesto 

en conocimiento de su mandante, tal determinación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

   

MJD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 05 DE NOVIEMBRE DE 2.020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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